ALCANCE Y APLICACIÓN DE LA LEY 1107 DE 2006 EN MATERIA DE SALUD
En Colombia, se presentan disparidad de conceptos con relación al tema de los conflictos surgidos de la prestación del servicio de salud, de tal manera que resulta imperioso realizar un análisis concienzudo sobre el tema a fin de entender y comprender los planteamientos adoptados por cada corporación, entendiéndose por una parte el Consejo de Estado y por otra la Corte Suprema de Justicia, a fin de dilucidar el punto neurálgico sobre el tema y así poder emitir una conclusión de acuerdo a las posiciones de cada parte.

Para este fin, analizaré en principio la posición del Consejo de Estado, para luego referirme al concepto adoptado por la Corte Suprema de Justicia, para una vez planteado el problema de fondo y dejando clara cada posición, plantear un punto de vista personal sobre el tema en discordia.

CONSEJO DE ESTADO
Como primera acotación resulta necesario el hacer una diferenciación sustantiva respecto de la competencia de la entidad mencionada y es que antes de ley 1107 de 2006 se adoptaba un criterio funcional para determinar la competencia por parte de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, lo cual cambio radicalmente con dicha ley pues entró a modificar la competencia contenida en el artículo 82 de Código Contencioso Administrativo, estatuyendo un criterio orgánico, es decir que se mira la naturaleza de quien realiza la actividad.

Bajo este entendido, resulta más sencilla la comprensión de la posición del Consejo de Estado, pues de esta manera dicha Jurisdicción dice tener competencia de los hechos jurídicos por parte de entidades estatales prestadoras del servicio de salud, basándose en que no toda falla o incumplimiento relacionado con la prestación del servicio médico tiene origen en el sistema de seguridad social, pues hay situaciones que deben ser reguladas por la responsabilidad patrimonial extracontractual y en ese orden de ideas en esos casos la relación entre paciente y entidad prestadora se muestra ajena al sistema de seguridad social integral, correspondiendo por esta razón la competencia a la jurisdicción contenciosa, siempre que medie entidad pública.

Anotado lo anterior es necesario el hacer alusión que el Consejo de Estado no desconoce la competencia de la Corte Suprema de Justicia, pues por el contrario admite que cuando la controversia tenga que ver con el sistema de seguridad social integral y sus modificaciones conoce la Jurisdicción Ordinaria Laboral, en virtud del artículo 2 de la Ley 712 de 2001, de tal manera que bien deberá conocer dicha Jurisdicción sobre los casos de responsabilidad medico asistencial contractual y extracontractual siempre que sean del orden privado.

Luego entonces es de aclarar que lo anterior se presenta debido a que el artículo 2 de la ley 712 de 2001 otorga la competencia a la Jurisdicción Ordinaria Laboral atendiendo al factor material, (distinto de lo contencioso que es un factor subjetivo), pues sobre este entendido solo le es viable el conocimiento sobre actos jurídico y no así de situaciones derivadas de la responsabilidad extracontractual de la administración.

Atendiendo lo anterior es necesario recalcar que el Consejo Estado considera las situaciones referentes a hechos jurídicos por parte de entidades estatales prestadoras del servicio de salud como conflictos distintos de las situaciones del sistema de seguridad social integral, por ser una responsabilidad extracontractual, luego entonces bajo ese entendido no se aplica el artículo 2 de la Ley 712, sino el artículo 82 del Código Contencioso Administrativo, y en ese orden de ideas siempre que esté presente una entidad pública debe conocer la Jurisdicción Contenciosa, haciendo claridad en que el Consejo de Estado sustenta su razonamiento en que no todo tema de responsabilidad medica es de conocimiento de los jueces laborales, por lo anteriormente expresado.

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
A groso modo, la posición de la Corte Suprema de Justicia se enfatiza en el artículo segundo del Código de Procedimiento Laboral, respecto que conocerá la Jurisdicción Ordinaria Laboral cuando se susciten diferencias que surjan entre “las entidades públicas y privadas, del régimen de seguridad social integral y sus afiliados”, siendo esta la columna vertebral de la competencia en materia laboral sobre el tema en cuestión, pues se asegura que el conocimiento del litigio se presenta es por la calidad de afiliado y la naturaleza de entidad del sistema de seguridad social integral, luego en nada tiene que ver la calidad de privada o pública de la entidad de seguridad social como factor determinante de competencia. 

De esa forma se vierte en resumidas cuentas la posición de la Corte Suprema, pues afirma que aquellos conflictos derivados de los perjuicios que sufran las personas “debido a la falta de atención medica cuando ella es obligatoria, a defectos insuficiencia de la misma, a la aplicación de tratamientos alejados a los estándares y prácticas profesionales usuales, o la negativa de la EPS de autorizar la realización de medios diagnósticos o terapéuticos autorizados por el médico tratante, entre otros, constituyen controversias que tienen que ver con la seguridad social integral en tanto entraña fallas, carencias o deficiencias en la observancia de las obligaciones y deberes que la ley ha impuesto a las entidades administradoras o prestadoras de servicio de salud, y por lo mismo el conocimiento de ellos corresponde a esta jurisdicción” (sentencia 13/02/07 Rad.29519 M.P Carlos Isaac Nader).

De tal manera que la Ley 712 de 2001 establece como factor de competencia la calidad de afiliado y la naturaleza de entidad del sistema de seguridad social integral, dejando de lado la calidad de privada o pública de la entidad, con el interés de otorgar una competencia integral y especializar un sector de la jurisdicción ordinaria para conocer de todos los asuntos atinentes a la referida materia, luego queda de presente que el conocimiento por parte de lo Contencioso se surtirá cuando entidades públicas presten servicios de salud a quienes no estén afiliados o vinculados al sistema.
CONCLUSION
En consecuencia, luego de analizadas las posiciones de cada una de las corporaciones respecto del tema en estudio, cabe decir que los argumentos planteados por las partes son jurídicamente válidos a mi manera de ver.
Ahora bien, considero necesario dejar presente que encuentro más afinidad con algunas de las tesis planteadas por la Corte Suprema de Justicia, pues a mi modo de ver el artículo segundo del Código Procesal del Trabajo es claro y sin lugar a minucias que la Jurisdicción Ordinaria Laboral conocerá de “las controversias referentes al sistema de seguridad social integral”, integrando a renglón seguido un factor subjetivo y es que estas controversias “se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la naturaleza de la relación jurídica y de los actos jurídicos que se controviertan”. Luego entonces cuando este factor subjetivo no se cumpla, será de conocimiento de lo Contencioso siempre que la entidad sea pública, pues de lo contrario correspondería a la Jurisdicción Ordinaria.
